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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
ilisiór: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre et des"railHf IP"*ilSJ*, *,r,., , ambientat con ssrvidores púbticos atramente competitivos,

eficiente, transparonle y parlicipativa, con respeto al medio ambignte

Luque, 3l o" )LI)O d,e 2025

VISTO! I¿ Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba 1a realización del llamado a LMCN If 77/2O25 CON ID If 46O7lO
- SERWCIO DE OOMERLA. IAUADO Y IJMPIDZA - COI,ITRAT\o ABIERTO..

COilSIITERANDO: Que, en fecha 11 día¡ del nes lullo de 2O25 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto púbüco en 1a
oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipaüdad de Luque, en presencia de funcionarios de la Insütución
Municipal y representante de la empresa.-

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta recomienda la adjudicación para LtrÍCN lt," 77/2025 CON ID tf 460ZL0 - SERWCIO
DE GOMERIA. L/LUADO Y LIMPIDZA - CONTRAIÚ ABIERTO al oferente LOTE I y 2 - Ghamal Jeremias Almiron Ibañez con
RUC N" 4700538-6 con correo electrónico: galcompy@gmail.com) - (LoTE 3 - AIAN NiCOLAS DELGADO CESPEDES con RUC N.
4548629-A con correo electrónico: DIDI LUOUEIaHOTMAIL.COM y que, la presente contratación se ajusta a lias disposiciones
contenidasenlal*y7021/2022,"DeSuministrode yContratacionesPubhcás",yalodispuestoeusuréghmentación,LlDecreto
N" 2264124 de fecha 01/O8/2O2a y demás disposiciones legales que regulan la materia.-

ReJerencla: Los doalmentos respaldatorios que forman parte integral del procedimiento deberán considerarse mutlLamente
explícativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los músmog ta pioriáad en ca@nto a at ínterpretacíón debe primar el
pincipio de buenafe, cortsid.erando elinicio laslala etapafinal. Todo esto uerificado enlos Art" 356, 357, 372, 708 g Z1S del código
ciuil Paragaago - Leg N' 1 183/ 1985, teniendo en clenta que la Leg N' 7021/ 2022 - Art' 64, así en forma atpletoria lo qioriza,-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. Sl inc. j) y demás
concordantes de la Ley "Orgánica Municipal".-

El Inteodente Municipal de Luque.

RESTIELVE:

Ast. 1o APROBAR el resultado del lLamado IilCN I|P77/2O25 CON ID If 460?70 . S,ERWCIO DE aOMERIA. L/IUADÉ, y
IiMPIEA - COI¡//IRAÍO ABIERTO v formalizar mediante contrato. -

Art. » ADTITD¡CAR a los siguientes oferentes:

WTE 7 - @MDRIA

INTD 2 - I.AVADO

Visión: Entidad reconocida''i,¿? ih
que

y serv¡cio§ y la promoción de la cu
de sus prccesos productos

cultural con servidores público§v

EMPRDSA
Pteclo ofeftad.o - lotz I - contrdto ablet to

,ror mantos

DMPRDSA
Prcclo oferAado - lote 2 - contralto abletto

por lnontos

institución modelo de desarrollo local, a
participación de los ciudadanos

:Avda Guillermo Leoz esq.Pasájécompetentes y 2060 Luque, Py (+595)21.U2-21 5 intemo 142



MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

eficiente, transparente y parlic¡pativa, con respeto al medio ambiente

DilIPRE,SA
Prcclo otefi,ado - lote 3 - cont"ato ablefto

por rnontos

Art. 30 DISPOITER que la provisión se reaüce por la modalidad de CONTRATO ABIERTO por montos para los siguientes
oferentes - L€IIE L y 2 - Ghamal Jerenlar Alnl¡oa Ibañez con RUC IY¡ 47q)53E-6 cotr correo electró¡lco:
galcompy@nall.coaf por un monto minimo de Gs. 75.000.000 .- (guaranÍes setenta y cinco millones) y monto máximo por un
monto de Gs. 150.000.000.- (guaranÍes ciento cincuenta millones) LOTE 1 y monto mínimo de Gs. 90.000.000 .- (guaraníes
noventa millones) y monto máximo por un monto de Gs. 180.000.000.- (guaraníes ciento ochenta millones) para el LOTE 2 y AIz\N
NICOLAS DELGADO CESPEDES con RUC N" 4548629-8 con correo electrónico: DIDI-LUQUE@HOTMAIL.COM por un monto
mínimo de Gs. 100.000.000 .- (guaraníes cien millones) y monto máximo por un monto de Gs. 200.000.000.- (guaranÍes doscientos
millones).-

Art. 4 DESIGIIAR al J¡vler Con¡ala¡ Chaparro con CI N' 533 1038 - JtfE DE LA JEFATURA Dt
DEPARTAUEI|TO
contrato suscrito

de [a lXrecclo¡ de ADMIMSTRACION Y FINANZAS como administrador de
el marco la

Sr.

Art. 5"

Art. 60

todos los antecedentes de ésta, a La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
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Visión: Enüdad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicic§ y la promoción de la culfura de la participac¡ón de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultunal con servidores públicos

competentes y comprometidos.D¡reccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, ry (+595)21.642-2'15 intemo 142
Web:www. muniluqueuoc@g mail,con/municipalidad@luque.com. py
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